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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resumen:	Modifica	el	Artículo	105°	de	la	Ley	2444/72	del	Persona!	Policial	-Capítulo	7°—	Régimen	de	licencias	el	cual	quedará	redactado	de
la	siguiente	manera:
"La	licencia	anual	u	ordinaria,	será	concedida	teniéndose	en	cuenta	la	antigüedad	acumulada	en	la	Institución	Policial	por	el	causante	y	de
acuerdo	a	la	siguiente	escala:
a)	Desde	los	seis	(6)	meses:	10	días	Hábiles:
b)	Desde	los	cinco	(5)	años:	15	días	Hábiles:
c)	Desde	los	diez	(10)	años:	20	días	Hábiles:
d)	Desde	los	quince	(15)	años:	23	días	Hábiles:	continuados	o	en	fracciones;	y
e)	Desde	los	veinte	(20)	años:	20	días	Hábiles:	continuados	o	en	fracciones".
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